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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

  Para que tenga lugar la presentación de la diligencia de 

inventarios y avalúos de los bienes y deudas de la sucesión consagrado 

en el artículo 501 del Código General del Proceso, señalase la hora de 

las 9 de la mañana del día 29 de septiembre del año en curso. 

 

 

  NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ  
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